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 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 238/08, Sección 3.ª, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha inter-
puesto por doña M.ª del Carmen Vaca Candón recurso conten-
cioso-administrativo núm. 238/08, Sección 3.ª, contra la reso-
lución recaída en el recurso de reposición formulado por doña 
M.ª Dolores Pruaño Villagrán contra la Orden de 24 de julio 
de 2007 por la que se hacen públicas las listas definitivas del 
personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se les nombra con carácter provisional funcionarios en 
prácticas.

Públicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 253/08, Sección 3.ª, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha inter-
puesto por doña Deseada Peña Iranzo recurso contencioso-
administrativo núm. 253/08, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción por silencio administrativo del recurso de reposición de 
7.9.2007 formulado contra la Orden de 24 de julio de 2007 
por la que se hacen públicas las listas definitivas del personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se 
les nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 237/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha in-
terpuesto por doña M.ª del Carmen Acuña Mostazo recurso 
contencioso-administrativo núm. 237/08, Sección 3.ª, contra 

la Resolución que desestima el recurso de reposición formu-
lado contra la Orden de 24 de julio de 2007 por la que se 
hacen públicas las listas definitivas del personal seleccionado 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se les nombra con 
carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 222/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Sara María Argüeta Prieto recurso con-
tencioso-administrativo núm. 222/08, Sección 3.ª, contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 24 de julio de 2007, por la que se hacen 
públicas las listas definitivas del personal seleccionado para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros y se les nombra con carác-
ter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 676/08, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sito en Plaza 
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña M.ª Dolores Gutiérrez 
Manso recurso contencioso-administrativo núm. 676/08, Sec-
ción 3.ª, contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición formulado contra la Orden de 24 de julio 
de 2007 por la que se hacen públicas las listas definitivas del 
personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se les nombra, con carácter provisional, funcionarios en 
prácticas (especialidad de Pedagogía Terapéutica).

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de julio de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 


